
CONFIRL~.ACION 

-
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

R E C T O R 

santiago, 26 de Octubre de !949. 

Em1nent!s1mo señor Cardena. : 
Necesito consultar a E. Ema. 

Rv.ma. sobre algunos puntos graves acerca de los cuales de­
searía tener un criterio bien olaso a saber: 

Iº¿Son lícitas 
las huelgas de estudiantes de nuestra Universidad Católica 
y Pontificia por razones universitarias o políticas, y si 
as! fuera, en qué condiciones? 

IIº¿Es lícito 
que la Federación de Estudiantes de esta Universidad Católi­
ca de Chile, o los centros de .Alwnnos de sus Faollltades, en­
tren en Confederación con las Federaciones de las otras Uni­
versidades com~uestas generalmente en su mayoría por estu­
diantes no catolioos, y en cuyas directivas tienen repre-
entaoión y a veces yoría elementos comunistas, nooial.ts­

t s, sones ect.? 
IIIº.-En confor­

midad al Reglamento Pontificio de nuestra Universidad ¿qué 
ingerencia oabe en lo a untos era ente universitarios a 
las autoridades eclesiásticas en ouanto tales, exceptuadas 
las ue corresponden al .Arzobispo en cuanto Gran Canciller? 
y ¿hasta qué punto pueden 11.mitar dichos actos las atribu­
ciones del Rector y de las demás autoridades u.nlversitarias 
conferidas por el Regla nto Pontitioio, y especial.mente en 
lo relacionado con los alumnos en cuanto tales? ¿pueden en 
conseoo.encia tomar medidas en relación con los alwnnos y 
sus problemas sin la anuencia del Rector o de las otras au­
toridades correspondientes de la Universidad? 

~uy espe ialmente agradecería a V. :b;ma. Rvma. 
una respuesta lo más pronto posible a estas pregunta por 
relacionarse con asuntos actualmente pendientes y que reola­
marian una directiva inmediata para el que suscribe. 

Con sentimientos de la más alta considereoión 
y del más prQfundo afecto , besa la sagrada púrpura de s . 
Em.a. RV.ma. su atmo. Cap. y SS . S>J. 

Al Eminent!simo y Reverendísimo 
señor Cardenal Dn. José Pizzardo 

Carlos Casanueva o. 
Rector. 

Prefeoto de la ~gre . Congregación de Seminarios 
y Universidades. 
Presente. 
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